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Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

ANTECEDENTES 

 

En memorial del 17 de agosto de 2022 el abogado Armando Palau Aldana, solicitó imponer multa por 

incumplimiento de una norma procesal. 

 

El Artículo 127 del CGP señala: Incidentes y otras cuestiones accesorias. Solo se tramitarán como 
incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás se resolverán de plano y si hubiere 
hechos que probar, a la petición se acompañará prueba siquiera sumaria de ellos. 

El inciso 3 del articulo 129 del CGP señala que en los casos en que el incidente puede promoverse 

fuera de audiencia, del escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez 

convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que 

de oficio considere pertinentes. 

 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, se tramitará 

por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero. 

 

 

 



Por lo expuesto el Despacho, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CITAR a abogada LAURA ROCIO AMAYA BECERRA, en calidad de apoderada judicial 

de LA NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y GABRIEL ANTONIO 

PENILLA SÁNCHEZ, en su condición de apoderado del doctor: DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES, 

Director de la Dirección Ambiental Regional -DAR SUR OCCIDENTE de la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca CVC, y al incidentante dr Armando Palau Aldana a la audiencia dentro 

del trámite correccional que trata el inciso 2 del artículo 327 del CGP relacionado con la remisión de 

los memoriales al despacho del Tribunal, dentro de la presente acción popular de fecha el 8 de agosto 

y el 26 de julio de 2022, la cual se realizará el día miércoles 26 de octubre de 2022 a las 10 

am a través de lifezise. 

 

SEGUNDO: Se ordena: 

 

2.1 incorporar memoriales presentados por los abogados LAURA ROCIO AMAYA BECERRA y 

GABRIEL ANTONIO PENILLA SÁNCHEZ objeto del presente incidente. 

2.2 incorporarar los escritos del dr GABRIEL ANTONIO PENILLA SÁNCHEZ, tanto del 18 de agosto 

de 2022 y anexo, como el presentado en el término de traslado del incidente. 

 

Decrétese las siguientes pruebas: 

 

GABRIEL ANTONIO PENILLA SÁNCHEZ: No solicitó pruebas. 

LAURA ROCIO AMAYA BECERRA: No contestó, ni solicitó pruebas. 

De oficio: 

Incorpórese la copia electrónica de los autos del 8 de junio y 28 de julio de 2022, emitidos por el H 

consejero, Roberto Augusto Serrato Valdés, Sección Primera dentro del incidente de desacato en el 

expediente 76-001-23-33-000-2015-00458-00. De no haber sido allegado el expediente incidental 

requiérase electrónicamente al H Consejo de Estado copia electrónica de los autos referenciados.  

TERCERO: Notifíquese este proveído a las partes a los correos electrónicos. 

GABRIEL ANTONIO PENILLA SÁNCHEZ :gabrielpenillas@hotmail.com  

ARMANDO PALAU ALDANA :periodicolaciudad@gmail.com 

mailto:periodicolaciudad@gmail.com


MINISTERIO PUBLICO: soguzman@procuraduria.gov.co 

LAURA ROCIO AMAYA BECERRA :LRAmayaB@minambiente.gov.co 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 

Magistrado 
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